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D ArOS DE L TOMADO RIA S E G U RA D O

NOMBRE Y APELLIDOS: JOSE IGNAC¡O HERNANDEZ ALVAREZ

loNUl¡rE: 50984608W F. NACIM'ENTO:

ooMtoLto CUPUERTO DE LA BONAIGUA,36 4-5

POELACIÓN MADRIO

SITUACION PROFESIONAL:

'14l01ñ981 SExOI

PROVINCIA

fELEFONO:

C POSTAL:

MADRID

---r--
I
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DATOS DEL PRESTAMO:

ENff DAD PRESÍAMISTA EUROCA.]A RURAL fIPO OE PRÉSTAMO: PERSONALl
CAPIfAL INIClAL SOLICITAOO 5,193 66 € NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3333927550

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMo: 16/04/2024 DURACIóN PRESfAMO (MESES): 60

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 97,42 € % CUOTAASEGURADA: l00,0ovD IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 9742€

' recgl og vexclt*tgxlo' 15tD112024FECHA OE EFECTO: tAO"4/2Oig

Doaemploo: Trab4adores por cuenta aj6na con contrato indofnido
de duaac¡ón guperior o igual a 6 meses con jomads laboral igual o
sr.¡p€aior a 25 hor6s se¡nanale€. Excepto Funciongriog Públicog.

lncapacldad Teñporali Trab8jadores por cuorlá prcpie
(autónoít6), trabajadores por cuenta aiona co¡ un contrato laboral
lernporal, uabajadores por cuÉñta ájená con un contÉto laboral
i¡d€fnido que no estén cubiedos por la gerentía do Péd¡dá
lnvolunt€ria de Empleo y funcionarios públi:os.

Carencia lnicial 60 dias
Preataclón má¡¡ma: '12 pagos conaec¡rtúos o 30 pagos alternos en total
Csp¡t¡l Mtu¡mor 1.800€

Careñc¡e ln¡cial: 30 dí6s por enbnfiédsd. En los supueslo6 en los que la lncepacided
Temporal s€ deba a un accidenl€ no s€ aplEárá cereñeia iniciBl alguna
Preitaciór rnáxiña: 12 psgos conseculavos o 30 pagos alteños en tolal.
C.plt l liláximo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 dí6s porenfemedad. En los supuestos en los que la hospitsli.áción se
deba a un accdenle no sé eplicárá cárencia inicial algufla.
P¡estaeión máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altgrños en tolal.
Cepital ftlá-ximo: 1.E00€

i Hoap¡tal¡r'c¡ón: Aquellos fomadoros,/Asegurados qu6 er El
, morne¡to de prDdwi6e el ginbgtro no tengLan ningún tipo de relaoión
I laboral. ñiporcuonte paopiá nipoacuéñta ajená.

PRI¡,TA ÚNICA DEL SEGIJRO:

ES40 3061 0264 3532 5420 5929

PRIMA DEL SEGURO PRI[tA
PERIODO c0NsoRcr0 LEA

líPuEsTo
SOBRE PRItrAS

IIIPORTE
RECIBO

TOTAL 1A2,42 € 002€ 1095€ 133,66 €

BENEFICIARIOS:
El Toñ¡dorrÁr.gt¡r¡do d..hm con c.r¡ctgr lrrevoc¡ble: EUROCAJA RUR L

CUENÍA BANCARIA DEL TOi,ADOR PARA EL PAGO DE LA PRtlrA:

PARfN ERS

280r6"-l

FEChA FORMALIZACION PRESTAMO 15/04/2019

DAIOS DE¿ SEGUROj

027F
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PARTICULARES
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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Se entenderá que no forman parte de la surra asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los irfereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimieñto de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporto do la suma assgurada ño seÉ suporior, en niñgúñ cao, al
importe máximo de '1.800 C
En caso dg que se produ.iera una novac¡ón dsl pféltamo qug conllevara el
¡nc.€msnlo del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de l. prosonle
póli¿a, En eltos cá3os la Ent¡dad Asegurador. procoderá a la dsvolución
do la pñma no consum¡da.
Cuando el Toñador/Asegurado haya roa¡izado amort¡zaciones parcialG
del pr&tamo, la Enlidad Aseguradora procsdsrá a adecuar la suma
aseguEda de conform¡dad con lo e§tablec¡do en el apartado I de las
pfesente§ Cond¡c¡one§ Pan¡cular€s.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da l¡voluntaria de Empleo se establecg uñ

p€iodo de carsnc¡a ¡n¡c¡al de 60 días naturalos, a conür dosds la
fecha de electo del s€guro. A efqctos de comprobar que en el
ñomeñlo del acaecim¡snto dsl s¡n¡estro ha t¡anscudido 6l periodo
d€ carsnc¡a ¡n¡c¡al, se entondeÉ que la !¡luacióñ d€ dosemploo 3e
produce 0n la fecha en quo so produzc¿ la ext¡nc¡ón o §uspens¡ón
d€ la rolac¡ón laboral por las sausas geñaladas e¡1 ectá pó1124 y
ad6más sea acrqditado por ol Servlc¡o Públ¡co de Emploo Estatal u
organ¡smo públ¡co qus lo sustitr.iya.

. Para la garantía do lncapac¡dad Teñrporal se establoco un poriodo de
cargncla inlclal de 30 di.. naturalos, a contardg3ds la fscha dg efscto
del ssguro. A of€ctos de cornprobar que en El moñonto del
acaec¡miento del s¡n¡est¡o ha transcuÍldo el pe¡iodo do caBnc¡a
lnlc¡.|, so entsndsrá quo la siluac¡ón ds lncapac¡dad teñpgidl so
producs en la fecha en la que la enférmedad cauEánte de la

lncápac¡dad hub¡era s¡do d¡agñosücada por facultat¡voe ds la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o mód¡co o lacuhl¡vo
autor¡zado y a3i lo ratÍñquen los sorvic¡os méd¡cos dolaseguradors¡
se cors¡deÉ§€ necesaío. En los supu€stos en los que la

lncápacidad Temporalse deba a un acc¡alente no se apl¡cárá carencia
¡n¡c¡al alguna.

. P.ra la gañntia de Hosp¡talizacióñ se estableco un poriodo do

carenc¡a ¡n¡cial de30 dias ñalural€s ácontardesde laúocha d€ etecto
del seguro. A etectos de comprobar que en el momento de
acaegim¡ento del s¡n¡e*o ha transcurrido 0l perlodo de ca¡snc¡a
inic¡al, sg eñlenderá que la situac¡ón de Holp¡tal¡zac¡ón 30 produc€
en la fecha que apar€zca coñsignada en el ¡nfon¡e de ingl!60 en el
corr6pondiente establecimi€nto hoGpltalario on el quo el
Tornador/Asgg u rado se encuenlro ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ ol supussto do produc¡Be s¡tuac¡onss dg Pátd¡da lnvoluntarla do
Empl€o subs¡gu¡ent€6 a una !¡tuación anterior de Párd¡da lnvoluntarla do
Empl€o que d¡o lugar a iñdemñizáclóñ por pa.ts de ssta pól¡za,3€
procedorá al pago do nuevas prc3tac¡ones s¡ el Tomador/Asoguaado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nuova relacióñ laboral como
trabajador por cuenta a¡ona por un psriodo mín¡mo ds 1E0 dias naturalos
inintorump¡dos y haya superado el périodo de pruoba esteblocldo
corr€{¡pond¡gnto a 3u nuéva felac¡ón labofal. En cao conlEio no 3€
pagará cent¡ded alguña.
En el supuosto de produc¡rs€ lncápac¡dad$ Tempora¡es sub6¡gui€nt6 a
una antqdorlñcapacidad Temporal quo d¡o lugar a ¡ndgnrr¡zac¡ór por parte
ds osta póliza, la asgguradora proogderá nusvameñto al pago d€
pr6tác¡on6 transcurridos lE0 dias natural€s, iñinteruñpidos eñ
situac¡ón de ali.6r el ráglmeñ corespondiento, d€sdo el f¡n de la úhima
incápac¡dad lemporal s¡eñpre que la enfermedad causañte sea la m¡sma
que orlginó le lncápac¡dad que d¡o lugar a la indomn¡zac¡ón por parle ds
e3ta pólka. Cuando la lncapacidád Temporal Subs¡guiente se deba a una
enlgrinédad disünla la aseguradora procoderá nuovañento al pago de
prgste¡ones cuando hayan transcurido 30 d¡as naturalgs iñinterurfipi(ros
eñ situac¡ón dealtaeñ sl rég¡men corr€§pondi€ñte, do6d€ ollin d€ la úll¡m.
¡ncapac¡dad ternporal.

é
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DEFINICIOT{ES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Ordeñ Miñistedalde l3 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡/adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgG objelo de esle contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que coÍespoñdan con aneglo a las condic¡ones del
m¡smo.

El controlde la act¡üdad de CNP PARTNERS de Segúros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministedo de Ecoñomfa, lnduslria y Compeflividad del Eslado
Español, a travás de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones-
TOMADOR,/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que
aparece designado en la Égina primera de las presentes c4ndiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO; El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalado cu¿lqu¡er hospital, clin¡ca o sanatorio, tarfo público como privado,
que disporEa de la infraestruciura necesaria para diagnosticar y realizar
tratam¡enlos lerapéulic¡s por fac.¡Jltativos legalmente aúorizados para el
ejerc¡cio de su profusión. A los efectos de estacoberlura no se consideErá como
hospital, dfnica o sanatorio las siguientes inslilucioñes:
- Clinicas para el lralamierfo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de eñfermedades psicológicas o psiqu¡álricas.
- Residencias de anc¡anos, centros de dfa y centros par¿ el tratamiento de

drogad¡dos y/o ahohól¡cos y/o neurótico§.
- Cl¡nicas para t.atamientos naturales. termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u okos tratamierfos similares.
Dicho eslablecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del
d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospita¡€s:
- Cllnicas para el lralamienlo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfemedades psiqúiátric¿s.

Residenc¡as de añcianos. asilos, cedros de dia, casas de reposo y cenlros
para eltratamieñto de drogadictos y/o alcohólic¡s y/o neuóticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u okos
kalamienlos similares. cenlros de salud. bahearios

1,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo pod.án contralar la pre3€nb Pól¡za de Segurc l.3 psrsona! fis¡cas
que reúñañ lG s¡gu¡€nt€6 coñd¡c¡on€s:

l) Ser titularss ds un prÉrtámo p6Eonal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURA¡-.

2) Haber ñrmado las Cond¡cionss Parl¡cularss.
3) Haber pagado la prima única.
¡r) Que la Edad del Tomador/Asogurádo eeló comprendida enlre los lE

y 65 año§. No obBtante lo anterlor, la sdad del Tomador/A5ogurado
en el ñomento dg la conlratac¡ón dsl ssguro sumada ál númsro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rgsultado
une eded supedor a lo9 55 años. Eñ q3te supuesto no !e pod.á
contraüar el prsssnte ssguro.

5) Encont6Go eñ oatado d€ buena salud, s¡n s¡ntoma de onlormodad,
y no padsc€r n¡nguna onfsnñodad de caráctor ovolutivo ñi eltar, on
la Fgcha dE Efocto d€l Soguro, 6n s¡tuac¡ón dg lncapac¡dad
T€mporal, tal y como ásta queda defn¡da eí las prcsentes
Cond¡cióne6 Perticulára6

6) Cotiza. a la Sogu.idad Sgc¡al o ostar gn s¡tuac¡ón de alta .n
mutuálld.d, montep¡o o lnstltucióñ análoga que la logBlac¡ón
detofm¡ño.

7) Adom{r para la cob€rtr¡ra dg Derompleo:
8) ¡lo conocer, o egtar en s¡tu¡c¡ón de conocer qus se va a produc¡r la

extinción o suspenslón de su rglación hboral por cualqu¡era de las
causas quo daíar dgrgcho a la prestación do Desompl€o €n bas€ a
osta pól¡za,

9) Además para la cobertura dsl riesgo do lncapacidad Temporal y
HospilalLacióñ:
No padec€r n¡nguna enbmedad de carácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la c¡Jota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momerto de producirse el siniesko, estuviese pagando elasegurado.
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¡ItTUruE2A oEL RIESGO CUEIERTO ¡bVrd.
@¡rcEFro POR EL Cll^L SE ¡SIGURA: Pd qit. prop¡¡

En gl aupuqato dq produc¡rss lncapacldadea Tsmporales subs¡guísot€g
dsb¡d¿r a causas acc¡dental€a no habrá p€r¡odo ds carunc¡a-
En el supuestg de produc¡fse Hosp¡tálizacignes subslgu¡entB a una
anterior a la H6pltallzaclón qug dlo lugaf a lndomnizácktn por paftE ds
o.ta pól¡ze, la ..€gur.dora proc.derá al pago do prcltacionot
trangcurido§ 1E0 dias naturálo3 ¡n¡ntorrump¡dgs, s¡ sn@ntrarss en
sltuación de Horp¡tallzac¡ón tal y como sg dGcrlbo on la pr€sonlo pólira,
dosdo ol fn dol último alta hospitalaria por la cual el aogurado hublese
eatado pqrcibiondo la correpondleñle p¡Gtacióñ aiomprs qué la
enfeínedad ceusrnte se! la m¡sma qu. orig¡nó la HGpital¡zaclón quo dlo
lugar a la ¡ndEmn¡.ac¡óñ por parte de gsta pól¡z¡. Cuando la
Ho6phalhaclón Súhr¡gu¡onte ss doba a una onÍomsdad dlstlrtr la
asoguradoaa prccsd€rá nusv¡mgnte al pago dg PEstac¡ones cuando
hayan tra¡scurrido 30 díag naturalos iriñlgnumpido! sin encontÉrse en
s¡tuaclón de Hospita¡¡zación.
En el supuesto ds produc¡rse Hos[italkac¡ones subs¡guientes debidas a
ciiusas accidontalB no habrá poriodo do caEnc¡a.
4.. DESGRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
ten¡endo en cr¡enta la siluacrón laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en elque se produzca el sinieslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLU¡¡ÍARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la p¡esente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situ¿ción en que se encuertran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradameñle por qrenla a,ena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en Lm 50% y sean privados de su salario por c€usa distinta
de su vduntad, a excepción de los funcionarios p¡lbl¡co6, que:

a) Llevar trabajando durarfe 6 m€ses continuos con un cortrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la qL¡e cause baja, con L¡najomada no
inferior a 25 horas semanales cotzando en el Régimen General de la
Seguridad Socia¡ y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, mmo totalmente desempl€ado y buscando aclivamente un nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en d que en el momer¡to de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestaclin pÚblica derivada de una
incapacidad lefiporal como consecueñcia de contingencias comunes, dicha
preslación se as¡milará a efectos de esta garanl¡a, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contñbutivo.
4,1.1, PRESTACfON POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

compbto de 30 días nalurales consecútil/os en sitúación de desempleo del
TomadolAsegurado. computados a parlir de la fecha de suspensióñ o extinc¡ón
de la relación laboral. D€ no permanscor lor 30 dias consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pórdid. lnvoluntaria dsl Emplso, la Ent¡dad Assguradora no
abonará canlidad alguna.
La luma alogu6da 9s abon.rá al Benelclarlo de6lgnado en la prsaonto
Póllz. con sl l¡m¡ts máx¡mo d9l2 pagos cgngecutivos o 30 pagos altsmos
on total y s¡9mpr€ qus dlcha s¡h¡ac¡óñ do dosomploo ocura durante la
vlgpncia del soguro, h.ya transcurddo €l poriodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las sigu¡entes c¡rcunatanc¡as:

E8!!s¡0!!!el!.EeEe¡0!úüe¡.!:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecim¡ento o ¡ncapacidad del empresado indiüdual, y siemp¡e que

estas causas determanen la extinc¡ón del contrato de kabajo.
c. Por desprdo improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en c€usas objetivas.
e. Por resolución volunlaaia por parte del Asegurado únicamente en los

supL€stos previsto§ en lo§ art¡culos 40.'1 (moülidad geográfica). 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaj¿dora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del emp¡eador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.zn 015 de 23 de octubre).

f. En ülud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, ¡a jomada de trabajo pordicha
c¿usa.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
p6egurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los lérminos descritos por la normal¡va laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL Ei,lPLEO
No se consijerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo at
Tomador/Asegurado que se errcuentE en cualquiera de las siguientes
s¡tuac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desp€dldo y no.6clane en t¡smpo y forma
oporh¡nos cqntra la decis¡ón omprGarlal, salvo porextinción do
contr.to derivada de oxpedient9 de rsgulác¡ón do ompleo o de
despido colEctivo o basado En las causas qbjetivas prev¡st¿s en
elaniculo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R.0.L.22015 de
23 de octubro).

b) Cuandq 9u contrato do trabalo s€ oxtinga por ¡ubilación del
empG§ado ompléador ind¡v¡dual del Tooador/Asegurado o por
sxp¡rac¡ón del t¡€mpo convon¡do y/q ññal¡zación de la obra o
sérv¡c¡o obieto dgl contato.

c) Los traba¡adorc3 ñJo8 ds caácbr discorf¡nuo on los poriodos
en que carc¿car de ocupación elactlva.

d) Cuando, dgchrado ¡mprocedentg o nulo sl dGpido por
s€rtq¡c¡a fi]mo y comunlcada por €l erflpleadqr la f€cha de
rolñcorporac¡ón al trabs¡o, no so oiorzá tal derocho por paftg dol
Tomador/Asogurado o no g€ haga uso, en su caso, de las
acc¡onE prsv¡stas so la log¡slác¡ón vlggnto,

o) Cuando no hatEn sol¡c¡tádo sl re¡ngrqso al pu€Bto de trabajo €r
el caso sn quo la opc¡óri Entrq indemn¡zación o r€admis¡ón
corr€§pond¡era al t"abaiador o se estuvloiat gn excedonc¡a y
venc¡era ol período fjado para la mÉma.

fl La oxt¡nciór delcontEto laboraldurañt€ gl periodo de pruoba, la
jublhclóñ añtlc¡pada y elparo parcial con un. roducc¡ón inlerlor
al l)% d6 su iomada laboral, o cuañdo la iñdomn¡zación por
dEsp¡do cons¡sta en una neñta temporal pagadgra en momsnlo
del d6p¡do hasta la fecha en la quo el rabaiador acceda a la
jub¡lacktn (prejub¡laclón).

g) Sl el lomador/Asegurado üene dsrEcho a porc¡blr un salario por
partq del empleador, s6 exceptúan de este supuqto los
complementos salariales pactados colscüvamente on los
exped¡entes de suapens¡ón dol contiieto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización s€a msnor dol 50% de la
legalmento sstablec¡da-

¡) Cuando elrrabarado. c6se vglurtariaments su puosto de t¡abalo.
¡) Cuando la oxt¡nc¡ón del contrato soa declarads procsdents por

sontqnc¡a Armo, o s¡endo asi not¡f¡cado .l Tomador/Asogurado
por parto del empresario, ostg no hayg reclamado on üempo y
toÍna dgb¡dos.

k) El deBp¡do s¡ñ der€cho a desempleo de¡ nlvol contrlbut¡vo del
Sgrv¡cio Público do Empbo Btatal (sn adelanb SEpE),

l) S¡ la prrgtación de Oesomploo dg n¡vol contributivo dgl SEPE s9
rsc¡bs on forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Toñador/ABsgur¿do se aco¡a voluntariamente a un
Expedlento do Regulac¡ón ds Emplso.

n) Si la Relación Laboral dol TomadorrAsoguradg lo fusra son una
omprcs. prop¡edad dol ámb¡to fam¡l¡ar de éste hast €l Geguñdo
grado de consanguinldad o alink ad, a9¡ como sn lolt oa3os oñ
que el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el s€gundo grado de
coñsanguinidad o el torcer grado de afin¡dad tuora ol
edm¡nistrádor dE la ompre§a; y también s¡ El
Tomador/As€gurado fuora soc¡o con prssonc¡a o reproaEntáciirn
d¡recta sn los órganos de adm¡nBtrac¡óñ dg la Soc¡odad.
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4.2. INCAPACIDAD TEil!PORAL
A los efeclos de la presenle póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica .eve.sible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un a@idenle o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

eiercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habatual, originada
ajena a su vo¡unlad.
Estarán asegurados fre e al riesgo de incapacjdad temporal el

Tomador/Asegur¿do que en elmomento de incurriren dicha situacjón twiera la

condic¡ón de autónomos (frabajadores por qlenta propia) qLre colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenla ajena con un contaato laboraltempora¡, trabajadores por cuerfa ajena
con un conlrato laboral indefnido que no estén cr¡bienos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaña de Empleo y tuncionsrios públicos, siempre que el
acciderfe o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocuñan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido .especto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contralación, debe en@ntrase en buen es-
tado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutivo nisert¡tulares de una prestación periódica o preslación por

invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dfas conseof¡vos en situación de lncapacidad feñporal
del Tor¡ador/Asegurado y una vez tran$curido elperiodode carenc¡a inicial, los
pago§ sucesivos poresla prestacjón se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos efi los que elfomador se encuenke en dicha
situacjón- De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapac¡dad Temporal, la erfidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en ei momento en que el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de ño haber
alcanzado su total curación siempre que haya reañudado su empleo
remunerado o por q¡enta propia, y también si §u estado pasa ¿ seÍ de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la norñativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemn¿ación será en todo c¿¡so la suma aseguE¡da, aun
cuando el Tomado/Asegurado padeclera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nL¡eva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la ugencia delseguro y haya transcurido el periodo decarencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A lo9 efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dúranle más de 24 horas
en un establecimiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidenle y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quinlrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitali¿acjón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resuhen elegibles n¡ para l¿ coberlura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asequrados que en el momer¡to de produc¡ase els¡niestro no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenla
ajena.

. QL€ estén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contratación de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteñores a la adhes¡ón.

4.3.1. PRESTACIOT¡ POR HOSPITALIZACtÓN
La Entidad A6eguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un p€riodo de 7 dias de probada Hospilalizac¡ón y una \¡ez
lranscurridos los el periodo de carencia iricial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dias naturales conseculivos dichasituación. Oe no
pormanscor los 30 dias coris.cutivos, en llluaclón do Hospltalhac¡ón, la
ont¡dad aséguradgia no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotaly siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya lranscurido el periodo decarencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE IIiCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospit¿lización ni de lncapacidad femporal y,

consecuerfemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que

resulten o sean consecuencia de las siguienles situaciorEs:
a) Eñfelmedados, 166¡on€6 y compl¡c¿c¡oñG causad6 d¡aec{a o

¡nd¡roctamonts Fror voluntad del Tomador/Aa€gurado o
derivadas de la rga¡¡zacióñ de actos notoriamsnte temsranos
quo onllañsn gravsa¡ r¡€sgog para la salud.

b) El €mbarazs, parto o abo.to asi como loa perlodos de dsscanso
voluntario y obllgatorio que procedan en caso de matemidad.

c) l"as producidas cuando el Tomador/Asegurado so €ñcuentrB
b¿jo la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóxlcas o ostupefac¡snl6;
lo3 qug ocurrañ en ostado dE p€rturbac¡ón montal,
sonambulbmo o sn dssalio, lucha g riña, oxcoplo cáso probado
ds lqgit¡ña detensa; as¡ como los derivedos do una actuac¡ón
del¡ctive del Tomador/Asogurado, declarada judic¡almente, o su
Bs¡stencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfem€dad, dol€nc¡a, oslado o lss¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya rec¡b¡dq diagnóat¡co y/o tratam¡eñlo
d€ un mád¡co en lqs '12 me3e3 anter¡ores al ¡n¡c¡o ds la cobsrtura
de la pr€§€nte pól¡za con antorioridad a la contratación a la
póliza, así como las s€cuelG produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡niieñto y las entermodado3 conqÉn¡tag.

o) La. lntoryénc¡ones qu¡rúrg¡cas y trátam¡entos rñédlcG y/u

odontológicos que no sean osenclalG por razonos mód¡ca§ y
sean demandados por el Tomador/As€gurado por aazon6
psicológ¡c¿s, poBona¡ss y/o €stét¡cas, s¡omprs que no s. dobañ
a secuelas de accidentes producldG con poster¡oridad a la

techa de efecto de la cob€ñura del seguro.

0 Oolor lumb.r, csrvical, do]sal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er otro proc€§o patológico qus tenga como
manllorürc¡ón única sl dolor, salvo qr¡e eristan ev¡dqñclas
obj€t¡vadas por estud¡os ñédlcos compl€mentarios
(rad¡olog¡8, g.mmagrañas, €cánsrss, T.AC, etc.) que

dsmuestrgn la €xislencia de alterac¡on6 y l§s¡one§ que

iust¡ñquen eldolorcáusa de la ¡ncapacidad temporal.
g) C€faloas, snturmsdadgs ps¡quiátr¡cas y mertalos, lncluyBndo ol

6trér, ans¡odad, deprcslonss y afecc¡ong! 9¡m¡1arc9, aun
cuando d¡chas snfurmedad6 y afecc¡on€6 hayan sido
d¡agnosücadas y traladas por un mód¡co €§p€cial¡sta
(Pshulatra).

h) Lás onlonn€dades o le!¡ioneg derivada3 ds le práctic¿
probs¡onal de cualqu¡e. doporlE, de la partic¡pac¡ón €n aPuestas
o compoticioñes, y d0 la prácl¡cá como .ficionadq q profes¡onál

de acliv¡dades do alto rie3go, as¡ como los accidentos d€rivadoc
dE Ia conducción de vehículos s¡n ol co ospondionto psrm¡so

expodido por la autorldad compotenls y los acc¡d9ntE aéreos a
excepc¡ón do los vuoloB comerc¡alE on linea regular autotizada.

¡) Las curas dé reposo, temalos o diotáticas.
j) AquEllos Asogurados quo ostón porc¡b¡ondo una p€n3¡ón d§

irval¡do: o que 6tón tramitrando on sl momsnto dg la
contratación d9¡ segurg la incapac¡dad p€manentg absolute

4,5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida Involuntar¡a dolEmploo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son €xcluyenlog 6ntr€ 9í depend¡e¡do de la situe¡óñ
laboral en la qu€ se encuontre el Toñado/A6ogurado en el momento dc
producilse ol s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/A§oguGdo osté
cub¡e¡to por Pérdida lnvoluntaria del Emploo no podrá o6lar cub¡eno por
lncapac¡dad Tomporal, n¡ por Hospltáli2.clón € lgualmento on sl rcslo do
los supusstos en que el Tomadorrasegurado pueda estar qubierto por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡t l¡z¡clón,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario ño lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingenc¡a se
produce, o se dedva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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'1. Log r¡esgos extraord¡narios sujstos a rocargo obllgator¡o a Iavor
dolConlorc¡o do CompgÉác¡ón de Seguro§.

2, Los que no den Lug¿r por LCS.
3. Los hechos derivadg€ de confl¡ctos armados, haya o no

precedldo declerac¡ón ofc¡al de guoffa.
4. Las consecuénc¡ag d¡rectas o ind¡Ectas d€ la rcacc¡ón o

radiaclóñ ñuclqar o contam¡¡1acióñ radiact¡va
5, Su¡c¡d¡oo la tent¡t¡va del mismo du.ante la primera anualldad d€

sag|lro.
6. Lossin¡$troscausados¡ntenc¡onadamentdvolunladamenleo

por mala le del Tomador/Asegurádo. Las cqrisecuenciag de un
aclo de ¡mprudencia temerada o nogligencia grave del
Tomador/As€gurado, d€clarado asi judic¡alment€.

7. Los sin¡€stros ocufr¡dos como cons€cuenc¡a de temblores de
l¡era, orupc¡onaa volcánicas, inundac¡onss y otros hnómeno3
skm¡co6 o mgúsorológ¡cos dq carácter €xtrao¡d¡nario.

L Los produc¡dos antés de la primera p.¡ma pagada.
9. Los Callñcádo. por el gob¡orno do la nac¡ón como Calarnidad

Nac¡onál o catástrofe as¡ coño opideñ¡as y pandem¡6.
10. Las coísqcugnc¡aa do guerlas o do otras c¡rcunstancias

ofEord¡naaias y aquéllos otros supusstos que tsngan la
cons¡derác¡ón de fu€r¡a mayor alo acuqrdo con lo prev¡sto cn el
articulo 1.105 dsl Cód¡go C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡cá del seguro en c¿da momenlo y puesta a disposición del
forÍador/Asegurado por la entidad aseguradora
Ala pñma que re8ulte de Ia aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRlfrlAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrado eslablecido en la póliza, el
abono de las pdmas se realzará mediante dom¡c¡liación bancaria de los rec¡bos.
A estos efectos, el Tomádor/Asegurado deberá enlregar a la Eñlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aLforice la domiciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En c€so de impago de ¡a prima única, el seguro no enlra¡á en vlgor. En esle
caso, la Ertidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡n¡eslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las
modifcaciones que se establecen m elpresente apartado. Estas modifcac¡ones
una vez notifcadas y aceptadas por la Eñtidad A§eguradora en un plazo máximo
de clncg dias hábiles supondrán la emisión de un Suplernerfo a ¡a Póliza de
Seguro que Lüra vez ñrmado porel Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el
c,la de le solic¡trrd.

Anulación del Sqguro. Cuando se realice la amoÍización tolal de la operacrón
de inanciación vrnculada al seguro dará lwar a la exlinción del mismo, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Enfdad Aseguradora, de la pane de
prima no consumida menos el impode co[espond¡ente a los rec€rgos e
¡mpuestos satisfecho§. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberdda de su obligación en caso de s¡niesko quedando

exlingu¡do el contralo de seguro.
Modit¡cación ds la suma asggurada. La amortizac¡ón ant¡cipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondient a la parte amort¡zada anticipadarnente del
préstamo menos el ¡mporte co.respondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, cont¡nuando ügente el presente mnttato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas coMiciones
de la póliza tras la amorlizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tend.á la misma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máxímo de 120 meses. No obstame a lo anleñor la edad del
TomadorAsegurado en el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de duraoón de la operac¡ón de fnanciación vinculada no podrá dar como
resuttado más de 65 años.

La cobertura leminará y el derecho al cobro de las prcstaciones cesará en
elmomenlo en que lenga lugarel primero de los sigüenles eveñtos:

a) La fecha en la cual todas |as carf¡dados debldas po. el To-
mador/Asqgurado a ta entidd pre6tam¡sta por et Contrato
de Fiñanciación v¡nculado a e6ta pól¡¿a dg ssgurofu€ran ,e-
embobadas a la Ent¡dad Pr6hm¡sta.

bl Al alcanzarsg la lecha ds tsminaclón det Contratg de F¡nan-
ciac¡ón v¡ñculado a €ta póliza, aunqué no so hub¡sran rc-
embolsado todas las cáñtidade§ debidas en ürtud dgt
ñ¡smo.

c) L. fecha en qus el Contrato de F¡nanciación vinculado a esta
Pól¡2a de ssguro tsí¡¡¡a por cualqu¡grcausa.

d) La techa En la cualel AssguEdo alcánco laedad de 65 años,
o gr la fucha en la qu€ so ces€ 6n toda act¡v¡dad p¡ofe6¡onal
rcmuner.d4 o €n la lecha d9 jub¡láción o de projub¡lac¡ón
cualqu¡era qug ssa su caus¿l, gxcgp¡o para la garantÍa do
hospitalización.

e) La locha ds fallec¡m¡ento o do decl.raclón del €6tado de ln.
capac¡dad Psamanonto del Asoguaado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalld€¿

0 La fecha en la que s€ prqduzca una subrog.cló¡, c€5ión de
la posición o cualqu¡sr transm¡slóñ de los derschos y obl¡.
gac¡onB de las pariq§ que ¡ntqrvienqn sn sl Contrato do Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) Agimismo, la coborfura torm¡rará en la tucha sn la qus sl
Asegurador haya pagado ol númgfo máx¡mo do Pr€st.clo-
nes consecqtivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos.
pitalizac¡ón y/o Pórdida Tomporál lnvolurta¡ia de Empleo
qus s. han lliado en e§ta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elconlralo de segu.o sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
lotal anticipada de la operació¡ de fnanciación a la que se encuenlra ünculado
el seguro. En eslos casos se procederá segúñ lo establecido eñ el apatado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comun¡que a la Enlidad Aseguradora, devolüéndose la
pade de la prima no mnsum¡da corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento etinguida la póliza y
liberada la Ent¡dad AseguÉdora desde ese momento.
La Entidad Asegurádora podrá rescindir el conlralo en los siguierúes casos:

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunslañcia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una moditicac¡ón del mntrato en !n
plazo de dos meses. E¡ A5egurado podrá aceptala o rechazarla en un
plazo de quince dias. franscurrido dicho plazo, en cáso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plí¡zo cle quince d¡as, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la resc¡sión defñitjva. La pseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contEto comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un res. a partir del dla en qL€ two
conocjmiento de la agmvación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del lomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su veñcimienlo, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a ex¡g¡r el pago de la prima debida en vfa ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en conlrado, si la prima no ha sjdo
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEu¡do confome a los párrafos
anteriores, la cobertura vLlelve a lener efecto a las veinticualro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acugrdo con lo eslabloc¡do en ol articulo 22 ds la Lsy do Contrato de
Seguro las paños puedon oponerag a la prórroga dgl contrato med¡ants
una íotificac¡ón escr¡t¡ a la otra parte, qf€ctuada con un plazo de dos
mases de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón dql per¡odo del ssguro on curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sga s¡erc¡t da por la Entidad
Aseguradora o b¡eñ con un mes dg añtolación cuando la opos¡c¡ór a la
prórroga 3ea o¡ocutada por gl Tomador/A§egurado.
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I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de ¡as preslacion€s si el pago de la prima única no se ha
hecho efect¡vo.
Igualmente para e¡ abono de las prestac¡ones descrilas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la

corespond iente cuola del préslamo.

La Enl¡dad Aseguradora gar¿ntiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estab¡e2can en las Condciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qúe sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Aselurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sús familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación qoe la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo porla oposición del
méd¡co o personal facult¿üvo en caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUI{TARIA DEL Ef{PLEO
En la apertufa del s¡n¡estfo

Historial Clinico o Certificado Médico do de se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficádo
se hará constar especificamenle si existen anlecedentes relactonados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas.
Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia del certmcado em¡tido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.
Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justifcanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación suslitu¡va de la anteriormenle
relac¡onada o que sea necesaria para veificar su validez o alcance

En la coñt¡nuac¡óñ dels¡niestro:
- Panes de hospitalizació¡ periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera proceder¡te el rechazo de un siniestro con posterioridad a habese
efectuado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario por las sumas ¡ndeb¡damente

satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

.ecibido la doclmentación y las prr¡ebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlÉgara d¡cha

docurnentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pn¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fradas en la defn¡ción establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecjdos en

la pág¡na primera de las presentes Condiciones Paniculares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimierfo de reclamadón desde
el momento en que se encuenlre en s uacióñ de lncápacidad femporel o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizac¡ón,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
qúe se encuentra en dicha situación.

. La fecha en qLre a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciores preüslas en el Conralo de Seguro se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
r2.- RÉclMEN DE RECLAMACtoNES

12.1 E¡ rég¡men de las reclamaciones será el previslo en el a.tlcrJlo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y ¡easeguradoras y disposiciones concordantes.

122 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elSetuic¡o de Reclamaciones de
la Oireccjón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con pág¡na \/eb:
www.dasfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si considerañ que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisióñ y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente porescrito alÁrea de Proleccún
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurndo el plazo legalnrente establecido s¡n que haya sido.esuelta
por la Entidad.

'12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coÍeo
electrónico pIglgsgiglgglglEltcla§lppA¡let§l! Iram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y lras su resoluqÓn
por dicho departameñto podrá segukse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S-L.,
domiciliado en crelázquez n'60, 1"D, 28001 Mad.id Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

' Copia leg¡He delDNlNlE.
" Vida Laboral ac{ualizada y completa que jGtifque al menos 30 dias er

desempleo.
' Carta de notrfcáción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debdamenle ñrmada y sellada. Certifc¿do de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamenle f¡rmado y
sellado.. Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa ydeudamente frmado y sellado.- Justifcante conespond¡ente alingreso de la ¡ndemnización.- En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- Eñ caso de E.R.E., autoñzación admin§t.afva y comunicación de la
empresa al trabatador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de ia prestacrón con el peñodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justiñc¿nte de la titularidad de ls cuenta b¿ncaria donde ingresar las
prestaciones-

- Cualquier otra docurnentación sustitutiva de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón dsl s¡nisst¡o
- Juslif¡canle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
Er la apertura del S¡niostro:
- Copia legible delDNUN|E.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autónomo. documeñto
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Parles de baja que acredrten la rncapacrdad lemporal del Asegurado
expeddo por la Sequridad Sooal u Orqanismo Compelenle, que
jnstifiquen al menos 30 días en incapacidad.

- Hislorial Clinico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certilicado
se hará conslar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las c¿usas de la incapac¡dad y l¿s fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de la§
d¡ligencias judiciales y/o aleslado y/o copia delcerlificádo emitido por la
empresa sise trata de un accidenle laboral- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsinieslro.- Jusliflcante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente
re¡acion¿da o que sea necesana para veriflcar su validez o alcance

En la conliñuaclón delslnlestro:
- --Feñes¡e coñfirmacjón d-e ItE4a periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDe¡tura dgl sinlostro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislenc¡a de situaciones de alta em¡tido por la
fesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospatalario que iustifique al menos 7 d¡as de hospitalización.
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instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las queras y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e¡ Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter v¡nc¡.rlante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cl¡enle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plen¡tud de
tulela judic¡al, el aecurso a olro mecanismo de solución de conficlos,
nt a la pfolecctón adminÉlraliva.

El Area de Prolecc¡ón al Clieñle, actuará en la.esolución de las queJas y
rcclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la \/eb de la Enlidad
Aseguradora, y que les será facilitado eñ cualquier momeñlo.
'I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformjdad coñ lo preüslo en la normativa adicaue en mateña de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeoy delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tratamaento de datos personales y
a la l¡bre c¡rculación de estos datosy porelque se deroga la Direct¡va 9146/CE
(Reglamerto General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ¡a
Póliza, de manera expresa, ¡nequlvoc¿ y precisa de lo siguiente:

INFORirACIÓN BASrcA SOBRE PROTECCÉN DE OATOS:
R€sponsable del tratm¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+rnfo' infóÍnáción ádicional
Flnalldad dol t¡atam¡ento do sus datog
F¡nalidad Princ¡pal": suscdpción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: rnforñaoón adicional
Leglllmaclóñ para el tratam¡snto de !u. datos
La base l€gal para el tratamiento de sus dato§ e3 la oj€cuc¡ón dol contrato
des6guro en los térmiñosque figuran enlas CoM¡cjonesde la Póliza, aslc¡mo
en la Ley de Cont"ato ds Sgguro y Loy de Ordoración, Supqrvls¡ón y
Solvencia de ent¡dad€6 aseguradoras.
+info: infonnación adicional

E}estlnatari06

Sus datos podrán ser comun¡cados ai
/ Reaseguradoaasy/oCoaseguradoras.

"' Proveedores de CNP Partners para la preslación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relac¡onado con su conlrato,
empresas tramrladoras de sinie§lros con quien CNP Partners haya

elernal¡zado dic¡os servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compforete a suscfibir elconespondiede contrato de tralamiento de datos.

r' ¡,Iediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la med¡ación
de su conta¿to.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gac¡ones de supeNisión y/o para gest¡ón adminjslrativa y gestión

centralizada de aeqJrso§ ¡nfomáticos.
Transleronc¡as lntsmac¡ooal€s prgvistas: Salesforce.com E¡rEA Limited y
empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es una empresa pro\¡eedora de
servicios informát¡cos de CNP Partners.
+rnfo: rnformación adicronal
Ogrechos
Acceder, rectiicar y suprim¡r los datos. as I como otros derechos como se explica
en la informrción adic¡onal.
+info: rnfofmación adicrona¡

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO}¡ OE OATOS
Resporsable del tratamlento de sus datos
Datos de Contaclo:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 [4adrid
Teléfono:9'15243431
Correo Eleclrónic¡: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dato§: OpgEs(Allppgdles§!
F¡nalidad del lralamlento

¿Con qué tina,idad tratamos sus d¡tos?

En concrcto. dentro de la "Finalidad Principal", los Datos perEonales serán
lratados paaai
. Valorar, seleccionar y tarilicar los ñesgos;
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y convenienc¡a, asl

como en su cáso mantenef actualizados sus datos pafa esle ñni. Sl§cribir, cumdary exigir et cumplimiento delcontrato de seguro;. Gest¡onar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contralo de seguro h6ta ta
extinción de las obl¡gac¡ones iur¡dicas de ls partes bajo elmismo:. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir reqbos relativos a las mismas;

. Tramilación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el oJmptim¡ento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidacjóñ de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
t¿les tuncjones);

. Gestión de qL¡ejas y redamaciones;

' Registro de póliza§, siniestros. provis¡ones técn¡cas e inversiones;
. Realizarevaluaciones del riesgo, solveñcia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momer¡to de la
vigeñcia del mismo, induyendo, habida cuenta del ¡nlerés leg[imo que
osterúa la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de ¡os Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obirgaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tralamiento esté basado en una habililación legal;

. La real¡zación de estr¡ios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivB y perfilados mnfines actuariales para la determinaciónde la prima
eñ la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso. de foma centrali¿ada los recursos ¡nformá¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aq(éllos que estén en h nube) o para
fnes adminislrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al qL¡e
pertenece CNP Partners.

. Rernitirle comunicacignes comerc¡ales sobre los productos de CNP
PartneE similares a los conlralado6 a lravés de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tralamiontos adicionales podsmos roalizat?
Adic¡ona¡me¡te:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser trahdos para remilirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos d¡stjntos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciooes de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre l¿s
que podrán fgurar, campañas, proyectos, §oneos, concuGos, eventos de
cualquier lipo y lemátic€), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne\¡/sletters (lodo ello incluso pormedios eleclrónicos).

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de
perñles co¡ fnes comercjales y de ma*eling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡€mpo tratarcfiros sus datos?
Los datos persona¡es proporc¡onados se conseruarán mienlras se manleñga la
relación mercantil, salvo qrre revoque su consentimierto o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnal¿ada. durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede comultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un correo ehclrónico a cuahuiera de las direcc¡ones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Respofisable de
Tralam¡erto.
r' S¡ ha dado su consentimieñto, podremos tratar sus datos paÉ remitide

ofertas comerc¡ales de CNP Panñec por medios electrónicos, asi como
información sobre productos d¡stintos a los contrat€dos, inlormación sobre
las accio¡es de marketing que CNP Partners yaya a llevar a cabo (efitre los
qlre podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concu§os, eveñto§ de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne\¡/sletters (odo e¡lo incluso por medios e{ectrón¡cos).

r' Si ha aceptado. podremos lralar st¡s datos para la elaborac¡ón de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferenc¡¿s y neceskjades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicsciones comerciales, diseñar produclo§ en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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orERE 0E lA ASEGTJRAoORA CNPP FTNERS D€ SEGUROSY REASEGURoS,S A. dm c¡ ctu án Crmr dr S4 J.'ónñq 21 .23014 Mdrd lEspa&l
rrEollooP,JRoca"aPJq¡r ú ouoóly ope d¿ aárs.s,f6 vel¿do s. d oME ¡o é".rlará, ) r5ooÁ Ior FDoIFSPA\¡|

II¡IURALFZA lEL NESEO CUBIERIO NOVId¡
Col{CÉPl0 Pon EL CU¡L SE ASEi:|./nÁ Pq cgla prori¡

Los tratam¡entos establecidos efi los dos párrafos añteriores podráñ llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposicjón de conformidad con lo eslablecldo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sL¡s derechos cuando nos facilita sL§
datos?' indicado en este doc.umeñta de info adicional.
Leg¡dmaclón para el t¡atamlonto dg aua datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podráñ ser lratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos dalos o a que sean lralados, no será posible

la celebración del mr¡trato de seguro y/o gestión del mntrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado ¡a cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofelas

comerciales de CNP Parliers pormedios electrónicos asicomo info.mación
sobre produclos d¡stintos a los conlratados, para irfornane sobre acciones
de market¡rE (entre las que podrán fgurar c¿mpaña,:i, proyectos, sorleos,
concufsos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o realización de
encueslas de sá¡sfac¿jón y nel¡¡sletlers (todo ello incluso por m€dios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

,/ Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes mmerciales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras,
adecuar las comunicsc¡ones mmerciales, diseñar productos en base de
dichas prefererrcias y necesidades.

Asf mismo, podrcmos tralar sus datos pa!í¡ el cúmplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre olras, la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Cornerc¡al¿acjón a distanc¡a
de seru¡cios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión.
de 10 de Oclubre de 2014, por elqLe se completa la Direcl¡va 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejeclción de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 128612014, de 26
de noüembre de 20'14, sobre los documerÍos de dalos fundamentales relativos
a los productos de invers¡ón m¡norista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588i1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por Flersiones de las empresas con los trabajadores y
benefciados, así como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al conlrato.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés legit¡mo por
parle de la aseguradora.
Oestinahrios
¿A q!¡án se l€ ve a comunicar sus datos?
Además delo indic¿do, sihaaceplado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus dato§ se van a comunicaa a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede ¡nformac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de antemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (ent¡e las qL¡e podrán ñgurar campañas, proyectos.

sorteo§, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) asf como envfo de
r¡ewsletters, porcualqúier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA.
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\¡MUNIry. S.L.
. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicañente los tendrá CNP
PARTNERS,

As¡ mismo, sus dalos podrán ser comuñicados eñ caso de cesión de carlera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencja lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siemprey cuando las m¡smas estén ¡ncluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vincdantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán Én tod6 las gEranlías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos adual¿ada la información sobre trarsferenc¡as internac¡onale§
que 5e vayan a rcali¿ en un futufo en nuestra \,teb:

httpsl ¡'lM 
^,.cnppartners.es/polrtic¿¡e-privacidad/Derochos

¿Cuá|e§ son s¡rs derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partners está tralando dalos
personales que les concieman o no.

Las personas interes¿das tienen derecho a acceder a sus datos per§onales

(derecho de acceso) as¡ como a solicitar la rectitcácjón de los datos ineMctos
(derocho de rect¡flcaclón) o en su caso, su suprcsión cuando, entre olros

motivos los datos ya no sean necelarios para los fines que fueron tecogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitac¡óndel
tratamiento de sus datos, eñ cuyo c¿lso, Únicamente los conservarefios pala el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorechg a la llmltaclón dsl
trat¿m iento).
En deteññinades c¡rcunstanc¡as y por motúos Flac¡o¡ados con §u

siluación paat¡cular, los intor€sado3 podtáñ opon€lse al lratam¡snto d€
sus dato6. C P Parlnors de.lará d€ tretár los datos, salvo quo obedozcan a
iñotivos log¡tlmos o sl e¡src¡c¡o o defensa de posiblos rcclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimiento (dorBcho de
rtvocác¡ón del consontim¡onto)
En elc¿so de que solicitela portab¡lidadde susdatos a otra ertidad aseguradora
(de.echo a la portab¡lldad de los dato§), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no §e podrán

real¡zarsi afeclañ a datos ale salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos eslos derechos ¿ través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppa(ners.eu ind¡cárdonos que es lo que necesita en

relación con sL.¡s datos.
S¡prefere enviamos su petición porcolreo odinario]

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Señioo de Atención al Clienle
Canera de Sañ Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no düde indicár que se pone en contacto con nosotros en IelaciÓn a

la prolección de datos personales.

Si no respondiésefios salisfactoriamente a sus peticione§ o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a traGs de email

orotecciondelclienle@cnooarlñers eu o a través cle un e§crito en el domicilio

antes indicado pero d¡rigido al Área de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de prolección d€ datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mateda. Eñ §u
página $Jeb puede encontrar información adic¡onal y complemeñtar¡a sobre

lodos estos derechos, le adjuñtamos uñ link a su pág¡na M/eb:

https:/^rww.agpd.es/pmaMebagpd/index'ides-idphp.php

R.$ ¡. Mdd bEoaBl9,l'b.o339! 63'd¿ltibrcdo SdEddB,ldb l95hq¡á'33180 li§. ra ñiF A ?853¡315 Ck!.Aimr oGaFP C0559¡0001
EURoCAJA RURÁ I M EDIÁC|oN aPERA 00 R DE BA ñCq SEGUROS VINCU LADo S. L. hs lo .n ol R.g'sr'o Admn §t.rtu E3pdi, d¿ m6¡l ¡da d¿ Équm§ 6¡ lá . r¿vo C,v{037 ' CIF 8156¡36I {
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l¡Oi¡B¡E0ELAASEGURAoOE¡CNPPARfNERS0ESECUROSYREASEGIIROS,S¡.doñrcilad¡onC¡m!ÉáSoJáró¡mZr.?3¡r4Md,dlED4r)
lrEDlAoof E|IRoCAJA RURAT tfolAc 0N opsrd & 8sÉS.{uB V @lrdo S L M d@hh 6h dMcliro, 2 - 15004 TO|€DO (ESPANAI

MTIRALEZA DEL NE§CO CUOJERIO MrVd.
CoUCEFTo PoR ElCUALSE ASEGIT&I: Pocumt prepá

PoR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIoI'¡ oUE A coNTlNUAcloN SE DETALLA Y, EN EL cAso oE QUE EsTÉ oE acuERDo, AcEpTE
LOS OISTINTOS TRATAMIEI{TOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A COt{TINUACIÓN:

Oobe autorlzar el uso de Su3 datoE do salud en caso de 9in¡ostro. oara la tramil¡c¡ón. pgrltaclón v l¡ou¡daclón dsl mismo, dado qu€ do
@:
! Acepto conforme a lo anteaior, al lratam¡ento de los dalos de salud para la eJecución del contaato por la propia aseguradora o a iravés de un

Froveedor de CNP Pa.tners pará la kamitacrón y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podtán ser katados para temitirle ofeatas comerciales de CNP Parlners por medios electróñicos. as¡ como infor-
macrón sobre productos distinlo§ a los co¡laatados, informac¡ón gobre las acciones de ma*eting que CNP PartnerÉ vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (eni¡e ot.as. campañas, proyectos, sorteos. concÚIsos, eventos de cualquiea lipo y lemática). la realización de encueslas de satis,
facción y envio de news/efiels (todo ello iacluso por medios electrón¡cos).

D Aceplo el tratamiento de mis datos paaa recibir ofertas come¡ciales por medios electrónicos. infonñación sobre productos d¡stintos a los con-
tratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envfo de newsletters (todo e¡lo incluso pormedios electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del GflJpo alque pertenece CNP Partners, para qúe le puedan ofrecer
infornación comercial sobre sus p.oductos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier trpo (entre otras. campañas, proyectos,
sorleos, concursos. eveñtos de cualquier lipo y lemálica), asi como envio de ¡¡ews/e,tars, por cualquier med¡o (enke otros, postal. teléfono, e-
mail). +info: infonnacrón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pe.lenece CNP Partners para fines comerciales y de market¡ng y
recepc¡ón de new§lellers (por cualquier ñedio).

S¡ scepta. sus datos podrán ser lratados pala la elaboración de perf¡les con lnes comerciales y d€ marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necésidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunic€c¡oñes comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen-
cias y nece§idades.

C Aceplo ellratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfles con fines comerciales y de ma*eting.

El prcsonto cont¡ato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apárd¡cés que emita ta
Ent¡dad Asegurado6, y qu€, gn su conlunto, con§tituyon el Contrato de Seguro, carrc¡endo de valor y Electo por s€parado. La! cláusulas de la!
CONDICIONES GENERALES son dGsarrolladas y, eñ su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En c¿so de d¡screpanc¡a e¡tre to
establecido en hs CONOICIOI{ES GENERALES y lo pactadq en las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevalecerán éstas sobre aquó||a§, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derlve do pactor¡ contra la loy, la moral o ol orden públ¡co, en cuyo caso so gritqnderán nulos de plqro der€cho. lgualrnsnte ¡as presento§
CONDICIO¡lES PARTICULARES son omitidas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cusstionario méd¡co o sn caso de ssr a3í requerido
por la compañia aseguradoE de acuordo con las pruobas que se coñs¡deron necasarias para una corscta valoEc¡ón del ri6go.
A lo5 slectos de lo dispuesto en los articuloG 122 y lu del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a ds l.s Eñfldados Aseguradoré y
Reasoguradotas, aprobado por Rsal Decreto 10602015, do 20 de nov¡embro, añbos ¡ncluidos, Gl Tomado. del ssguro roconoce haber.ec¡bido, en la
m¡gma fgcha y con anterioridad a la célebr¿c¡ón dolpresgnlo contrato, Nota lnfomal¡va comprefl3¡va de todos loc ¿spoctos rglativos al prgsentg seguro
que §e contelnplan on los citado€ proceptos roglamontaños.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI¡TES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y conformé,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparablos expedidaa por ambas caras, en irADRlD . f6 do Abril dg 2019

EL ASEGU LA EHNDAD ASEGURADORA

D. Sañtiago Dominguez Vacas
Director Ggnoral Ad¡unto

ffi*r*=o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRoTEcctóN DE pAGos

C¡P PARTNERS 0E SEGU§OS Y AEÁsEGLrRos, S A. crá. d. s¡ ¡d.,m 21.230lr [ú0R10 -T.3{315243¡0r t .3r9152{t0t fl 6pp¿dié86
RM rkM¡¿rú.ro@4419 Drc3991.s3rdd lbft d. r95lE. nr 33 234. hs r-MF A 2353¡315 ChEAdñv..oGSFP C05594!O0t
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍenae

206833081 000264000000451'1 0r

Nombre dcl t€udor/es
Nañe of the Debtor(s)

JOSE IGNACIO HERNANDEZ ALVAREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount ñuñber IRAN of ahe Debtot

ES40 3081 0264 3532 5420 5929

swFf / ,rc
BC0EESfrlM08l

Nombre del Acre€do.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentificac¡én del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvrSO IMPORT,INrE: El d.údor qu.ó ¡nrorm¡do qüt. .l ld.ñtiliádor d.lA<re.dor ¡lLEnd¡do .n .ne M¡¡d¡to pu.de d¡r.¡k, por.l .¡ñb¡o d.l Código dc N.go<¡o {Sufijo)

d.lmismo, ñi p.rj!lc¡o algúno.n lor lnr.r.lrr deld.udo¡,
INNSTANT NOfrcE: rh. deb¡ot ¡! ttlfomd ¡h.¡ th. 2bo!. Cr.dho, td.n¡¡l¡.r ñtf .t¡Lr by.h¿ñg¡ng th. But¡nett Code 6oñ¡x) ¡D.lud.d th.rc¡n, w¡¿h ¡het uséd by th? credrot
¡n ñ¿n2qlng Wúr d.btt SEPA ahrcqgh ¡at finad.¡el idtt¡tu¡¡or. wnhou¡ hvolvlag nrhnon h Lgal lden¡ily ¡h.ftof ot th¡t c¿use ¿ny pftjudi.. to ¡h¿ ¡Dt Rt¡s of the debto.

tlombrc de la call¿ y número
Stfeet Name ¿nd ñ!ñbet of the Creditor
oARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

cóftlgo portal / cludad
Postal Codc / O¡y
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡¡nte la firma del preseñte formular¡o de Orden d€ Domicaliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, S.a. a env¡ar órdenes á su

eñtidad fin¿n.iera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen (omo consecuenc¡á de este contr¡to y, asim¡smo, autor¡za a su ent¡dad

f¡ñánci€ra para (argar en 3u cu€rta los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su3 d€re.hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad eñ los términos y coñdiaionés del contrato suscrito (on la mismá. La solicitud de r€embolso debe.á

€feduarse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la fecha de adeudo en (uenta- Puede obt€ner información ad¡c¡onal sobre sus derechos en su entid¿d

6y t¡qnhg ¡hls i1atuaté fotñ, you ¿uhon ¿ CNP PAiTNERS de Segurcs y Reasegu.os, S.A,to send ¡nsttuct¡o¡s to you. ba4t to debit fou. a.couot th. .ñoun¡t ¡hat r.cté ¿s ¿ ñsul¡
ofthts.ontá<¡, and zlso you aulhofEe lou bank to deb¡¡ your ac.ou ¡n z..odan.e w¡¡h úe ¡nstrc.¡ons duly not¡Í¡ed from CNP PAR|NEPS de Segurot f Réaseguros,5,A- As Aan
ol your t¡ghts, you 2rc ¿núlcd to ¿ r.fuad ftum you bank u¡de. the ¡e¡ñt and cood¡tto¡t of you. agrenent w¡¡h yout bank. A rfund nuta be.L¡med *jth¡n e¡ght w.¿kt naniñg
lrcñ the da¡e on wh¡.h yout a.coun¡ was deb¡ted. Ytu. .¡ghÉ rcg¿t l¡ng th. mnd¿t¿ a.e ¿tplain.d jd a stztem1t ¡hát you dn obt¿¡d Loñ your b2n*-

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of paymen¡' Recunent patanent

Lugar

F¡rma del deudor

Fecha (DD¡,l[.{aAAA]

DAIE (DDMMWYY)

l6l0/tl20lS

Por favor devolver ¿: CARRERA DE sAN I ERóNtMo, 2I - 2 80 I 4 MADRTD

Plcase. r¿turn to Crcd¡tot addrcss
Ejemplar para el Acrcedor

cNP PART¡ERS DE SEGIIROS Y REASEOUROS. S A - Crrd d. S Jd¡rim.2r-23011I1ADR¡D(ESP.A.\A)-T']4911¡.rl{0oF.l49lJ2.r340luu*on9p.nñ6.s
RM&M¡driitioño43l9.litD:r.99¡,*.1¡&lL'brodosecl¡¿s.fol,ol95horrn'lrl30 Iñr DcstP c0J59-{;0001



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mendate

Referenc¡a de la orden de domicil¡ac¡ón
Mand¿te Reference

206833081 0002640000004s1 1 01

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

JOSE IGNACIO HERNANDEZ ALVAREZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IMN ofthe Deblor

ES40 3081 0264 3532 5420 5929

SWFT / BIC

BCOEESMII,lO8I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre drlAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acr€edor

AVISO IMPORTANTE: Eld.udor q!.da iñformado qúe. el ldcnt¡f¡(¿dor del Acrc.dor référenci¿do .ñ etré M¡nd¿ro pucd. difcÍ¡, p.r el (¡mbto d.lCódtgo de Négodo 6ufijo)

del m¡3mo, n¡ p.rjuic¡o ¡lguño.ñ lor irl.r.ser deld.udor-
tttN,RrANT tAnG: me ¿ebtot lt ¡nfo.m¿d ¡h.¡ the lbov. Crcdtto. tdeat¡fE¡ nay dltrea by.haogtng ¡he Suttñess Codc 6utrh) h.lú..t th.ftin, vith ¡h¿¡ uted by ¡he (ed¡tor
it tuMging Wul dcbtt sEPA ¡htough ¡¡5 lrñañ(hl lnt¡t¡o¡loh, s¡tho!¡ ¡nwlv¡dq uz.¡¿I¡o, ¡n legel ¡.leña¡,y thcr.of or th¡t .¿use ary p..Judke to the lntentts of ¡hé d¿b¡or-

Nombre do la calle y número
Streat Nañ¿ eñd number of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo post¿l / Cludad
l,ost¿l Code / Oty
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ant€ la firma del presEnte form!rlario de Orden de Domi<ilia(ión, usted autoriza a CNP PAflTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a eñviar órdenes a su

entidad finañc¡era, par¡ ádeudar en su cuenta los ¡mportes que s€ devenguen como (onsecuencia de este (ontr¿to y, asim¡smo, autorizá a 5u eñtidad
fina.ciera p¿ra cargar en su cu€nta los importes debidamerté notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guro5, S,A. Como p¿rte d€ sus derechos, el

d.udor está legitimado al reembolso por su ent¡dad en los térm¡nos y coñdiciones del coñtráto sus(rilo con l¿ misma- La soli.¡tud de re€mbolso deberá
ef€ctuarse dentro de las ocho semanas que sjguen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener informa.ión adi(ional sobr. sus derechos en su eñtrdad

8/ s¡gd¡ng thit ñand¿te Íoñ, fou ¿uthor¡ze CNP PARTNERs de Seguñs y Re¿sequrct, 5.A- to s¿nd ¡nttru.¡io¡s to you¡ ba¡k to debn fou. ac.ount.he ¿ñooóB ¡hat z..rue at ¿ ¡liut¡

hoñ the da¡e on ú/h¡.h youraccount ¡^/at deb¡¡ed, vout ri?hts rc9aú¡¡19 ¡he manda¡e are expla¡ned ¡n ¿ tt¿¡¿ñén¡ that you aD ob¡a¡n f¡om yout bañk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of paymen. Recuffent payment

Lugar Fecha (oor'¡ri,ut cA)

DaTe (DDI,IMWYY)

l6l0¡U2019

Firma del deudor
Signature of

Ejcmpler para el Deudor

cNP PARTN ERs DE sEcURos Y REAsEcuRos. s A - ctu¡ d. sú laánúo 2 r 2301,r MADRTD (EsPAÑa) - T + 3{el rr{t.r0o. F. +991J2,r3{u r *** cirp¡fú §
R M d. M,¿t4 rúr.4ll9.Ibr.3 991. É l'dcll,bro dc Sei.n¡¡cr, fo¡. 195 hqer'l¡ ?30 16. 11NlF. A ¿ú53+3,1t Cl¡\cAdñer mSFP C0.rtg{o{st



CONDICIONES
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El presente contrato de seguro se encuenba sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contráo de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervis¡ón
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real frecreto
1060/2015, de20de Noviembrc, de ordenacjón, supervisióny solvencia de las
entidades aseguradoaas y reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se
reg¡rá por lo convenido en la Póliza y en los reslantes documentos
conlredúales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
coberlura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las coñdiciones del mismo
MEDIADORT Persona f¡sica o jurldica que rea¡iza las act¡vidades de
mediacjón entre los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
.ealización de lrabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conttatos.
TOfIIADOR: Es la persona flsica o jurldica qúe suscibe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro-
BEt{EFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes correspoñde
percibir la preslación garañlizada por este conkato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondienle al aniver§ario más cercano (anlerior o poslerior) a la fecha
de efecto de conlralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversano del seguro para añualidades posteiores, en cada próraoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIóN: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegúrador se compromete a pagar al
Beneflciario al ac¿ecimiento de las contingeñcias previstas en la misma-
PÓLEAI Es el documento en dónde se regulan las cond¡ciones delseguro.
En este 6a6o coñcreto la póliza la componen las presenles Condiciones
Geñerales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concrelos del r¡esgo asegurado. lgualmenle, fomarán parte de la póliza los
eventuales suplemenlos o anexos que pud¡eran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta.
extema y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegu.ado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantías de Desempleo, lnc¿pacidad Temporal y Hospitalización.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una percona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlratadas ño enlrarán en vigor hasta e, pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Paniculares.
La pól¡za tendrá como fecha de ñn, aquella expresada eñ las Coñdiciones
Paniculares de la misma, lranscurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los per¡odos sucesivos de acuerdo coñ la duraciÓñ
expresada en las Condiciones Particulares.
Do acuerdo con lo satablocldo en el aniculo 22 de la Loy de Contrato
de Ssguro lag partes puedgn oponerse a la prórroga dol contralo
modlanto una not¡f¡cación escrita a la otla pane, efectuada coñ un
plazo de dos mesos ds antic¡pac¡ón a la coñclus¡óñ dsl periodo dsl
geguro en curso, cuando le opos¡c¡ón a la prórroga soa gjstc¡lada por
la Ent¡dad AsgguradoÍa; o bioñ con un mes do antolación cuándo la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada po¡ el Tomador/Asegu.ado.
En cualquier caso la pól¡za final¡zará al tármina dg la anualidad en que
el Asggurado cumpla los 65 años do odad.
3.. INOISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La pól¡zá ssrá ind¡gputable transcurrido uñ año desds la locha do
electo de la misma. En lag Condic¡ones Particularer do la pól¡za 9e
podrá oxpr€qe¡ un plazo más br€vs tranlcurr¡do gl cuál 18 pól¡za ssa
ind¡sputable.
l{o gbstante lo antedor, el presonlo apartado no sorá do apl¡cac¡ón
quando se haya produc¡do el ¡ncuñpl¡mlento dq las obl¡gaclonos del
Tomador o dsl Assgurado, €spec¡almonte cuando se haya producido
ol ¡mpago de la p¡¡ma, on cuyo caso !e tendrá on cugnta lo egtableeido
oñ el apartado 6 do las prosontos Cond¡c¡ones Generales. Se descarta
igualmonte la apl¡cac¡ón do qsts aparlado cuañdo ox¡sla erro¡ gn la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD OEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccioñamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habla realizado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las prjmas delpresente contratose abonaránde acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la pdma única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solicilar el abono de Ia misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido aboñada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dfa
sigu¡ente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses po§teriores al impago
mencionaclo con anlerioridad, se enlenderá que el contrato ha quedado
rcsuello. Duranle el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Asegurado.a sólo podrá reclamar la pdma no abonada conespoMiente al
periodo en curso. Si elconkalo no húbiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a lener efeclo a las
veinlicuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se enteñderá abonada en el domicil¡o del Tomador.

6.. DEBER BE COMUNICACIÓN OEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicaÍ duaanle el transcurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionano
fomali¿ado para suscribir esta póli¿a de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el aseguradoren elmomento de perfección del
contrato, o no habrfa concluido la firma delmismo o lo habría concluido en
otras cond¡ciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a coñtar desde eld¡a en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modif¡cac¡ón delcontrato
con la oportuna sobrepr¡masegún proceda- Enlalcaso, elTomador dispone
de quince dlas a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lrañscurrido dicho plazo, rescindir el
conlralo previa advertencia alTomador, dándole para que conleste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comunic¿rá al Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elconlrato comuñicándolo por
escrito al Tornador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
coñocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
coñkato. poner en conocimienlo del Aseguradoa lodas las circunstancias
que disminuyan el r¡esgo y sean de lal naturaleza que si hubieran sido
conocidas poÍ ésle en el momento de la pelección del coñtrato, lo hubiera
conclu¡do en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el per¡odo en curso cubierto por la prima, deberá
reductse el importe de la prima futura en la proporción corespondienle,
leniendo derecho el Tomador en caso conlrario a la resolucióñ del conlrato
y a la devolución de la d¡ferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesla en conocimiento de la
d¡sminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle conlrato, lanto en el presente como en el fuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefciario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comun¡cac¡ones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Segu.os que haya intervenido en la póli¿a, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el fomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realice.
lgualmente elTomador del Seguro, elAsegurado o el Beneflc¡ario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece er la
presente póliza. De igual modo la Ent¡dad Aseguradora se poñdrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Paniculares de la Pól¡za, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAViO Y DESTRUCCION DE LA PÓLIZA
El fomador del Seguro deberá comunicar a la Ent¡dad Aseguradora
medianle carta cenifcada el elravío, el robo o la destrucc¡ón de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de la misma.
to.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

1I,. TRIBUNAL COTIPETENTE
El presente conlralo quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domiciho del asegurado.
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA foi'ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüslo en la normativa aplicable en máeria de
protección de datos, y especialrnenle en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamenlo Europeo y del CorEejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas f¡s¡cas en lo que resp€cla al lralamiento de datos
peÍlionales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Direct¡va gl46/CE (Reglamerfo G€neral de Prolección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma ¿l Tomador y/o
asegurado de la Póiiza. de manera expresa, inequfvoca y prec¡sa de lo
siguiente:
IN}oRT,ACIÓN BÁsIcA soBRE PRoTEccIÓ DE DATOSi
Responsable d€l tratamisnto dg 3u8 datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF
4,28534345
+inio: rnfonnáqón adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
F¡ñel¡dad Princ¡pel": suscripcjón y ejecLrción de un contrato de seguro.
+¡nfo informaqón adicional
Legit¡mación para sl tBtam¡qnto dg sus datqg
La b6g lggal para el tratam¡ento de sus datos €s la Ejscuc¡ón dgl coñtra¡o
de seguro en los ténniños que fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, así
como en la Ley de Cont?to de Segu¡o y Loy de Ordoñac¡óñ, Supervk¡ón
y Solvsnc¡a de €nt¡dadss assguiadoras.
+rnfo: inlonnación adicional

Oesü natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partne¡s para la prestación de servicios relacionados

con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partñeñ para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
exlemali¿ado dichos señicios, peritos, elc..), con los que CNP Partners se
cornpromete a §uscribir el cone§pondiente conlralo de lratamienlo de
dalos.

/ lvlediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de qLre sea ñecesario para el cumplimiento
delas obligaciones de supervisión y/o paragestión adm¡n¡strat¡va y gestión
cenlralizada de reqrGos informál¡cos.

Transf6rencias lntsmac¡onal€s pr€v¡stasr Salesforce-com EIIEA Limited y
empresa§ del Grupo Salesforce Sale§force es uña empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info: informac¡ón adicional
D,erSChOS

Acceder, rectiñcar y suprimir los dalos, así como olros derechos como se
explica en la información adicioflal.
+info: info¡maoón adicional
II{FORiIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOSI
Responsable dol tr€tamisnto de sus datog
Datos de Contaclo:
Domicrlio: Canera de San Jerón¡mo 21,28014 Madrid
Teléfonoi 9'15243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecsón de Datos: dpoÉs.(@qEpeltleE!!
Finalidad del t.atam¡ento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus dalo§?
En concreto. dentro de la "Finalidad Prjncipal", los Datos PeEondes serán
tralados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgos;. En su caso, para la realización de¡ test de idoneidad y conveniencia, asi

como eñ su ca§o mantenef actuali¿ados sus dato§ para este fn;
. Suscribir, cumpl¡r y exagir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar§eguimiento admini§lrativo alcoñtrato de seguro hasla la

efinc¡ón de las obligaciones jurldicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y emitk recibo§ relativos a las m¡smas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslac¡ón de servicios por

terceras ernpresas conüatadas por CNP Partñers para el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, la perilac¡ón de los daños yen su caso, liqu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
elemalizado tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamacioñesi

. Regislro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e ¡nversiones:

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y posible faude de lorña
preüa a la s(§cripción del contralo de seguro o en cualquier momenlo de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitjmo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruc€ de los Dalos

Personales con fcheros comunes para evrtar fraude en el seguro y con
fclEros sobre so¡vencia patñmonialy créditol

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyeñdo aquellas que
obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legali

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de
mercados objelivos y perfilados con fnes acluanales para la

delerminación de la prima en la suscripc.ión del contrato de segurc;
. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los recursos informálic¡s

(aplicaciones, servidores inclwendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fñes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresa8
alque pertenece CNP Parlner§.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los conlralados a lravés de coneo postal y/o llamads
telefónica.

¿Qré tratamientos ád¡cionalos podemos realizat?
Ad¡cionalmente:
,/ Si ha acepiado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformación
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(eñtre las que podrán fiqurar, c:¡mpañas, pÍoyectos, soñeos, concursos,
eventos de cualquier tipo y lemática), la realizacjón de encuestas de
satisfacción y envfo de ne!¡rsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales yde markeling con elobjeto de conocerst§
preferencias y necesidades y, en su caso. y edre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tier¡po trátaremos su§ datos?
Los dalos peEonales proporcionados se conservarán mienttas se mantenga
la rclación mercanlil, salvo que revoque su consentiméñlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezfnalizada, durante elplazo de
c¡rlservac¡ón legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclúnico a cualquiera de las direcciones
de coreo electrónico establecjdas en Dalos de contacto del Re§ponsable de
Tratamiento.
Siha dado su co¡sentimiento, podremos lratar sus datos para.emitirle oferlas
comerciales de CNP PartneB por rnedios electrÓnicos, asicomo información
sobre productos disl¡ntos a los coñtralados, ¡nformación sobre las acciones de
marketing que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo (enlre los qL¡e podrán

fguaar, campañas. proyectos, sorleos, concur§os, elentos de cualquieflipo y
temática), la realizaoón de encuesias de satisfaccióñ y envío de ñe' slettels
(todo ello iñcluso por medios eleclrónicos)-

'/ Si ha aceptado, podremos lGlar sus dalos para la elaboraciÓn de perfle§
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar ¡as

comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con ñnes comerc¡¿les y de marketing con elobjeto de conocer sus
prefererc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuat las
comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dicha§
preferercias y necesidades.

Los tralsmieñtos establec¡dos en los dos pá[afos anteriores podrán lievaGe
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conlormidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sL¡s derechos cuando nos facilita sLE

datos?" ¡ndicado en este documento de info ad¡cional.

Lggltlmación para sl trat¡m¡9fl1o de 9u9 dato6
¿Por qué podomos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejeqjción de su conkalo de seguro. En
caso de negativa a facrl¡tar dichos datos oa que seañtratado§, noserá posible

la celebración delcontralo de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes mot¡vos:

'/ Si ha aceptado la cláLsula deltratam¡ento de sus dalos para recibir ofe(as
comerciales de CNP Partners por medios electónicos asl como
informacjón sobre productos distintos a los corúratados, para informarte
sobre acciofles de marketing (entre las que podrán fEurar campañas,
proyedos, sorteos, mncursos, evento§ de cúalquier l¡po y temática) y/o
realización de enqlestas de satisfacc¡ón y ne\.!§letters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán lratados para dichas
finalidades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el lr¿tamiento de sus datos para la

elaboraclón de perñles confñes comerciales yde market¡ng con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras,
adeqJar las @municaciones comerciales, d¡señaa productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.
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As¡ mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, ente otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y sú
Reglamento de desarollo, Ley de Mediación de Segúros, Ley de
Corñercialización a distancia de servicios financieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015i35 de la Comisión, de'10 de Octubre de 2014, por el que se
complela la Direcliva 2009/138/CE, asf como los ReglamerÍos comunitaños
de ejecución cle solvenoa ll, Directiva uE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documenlos de datos fundamentales rclalivos a los prodLrctos de in\€rsión
minorisla ünculados y los produclos de inversión basados en seguros. en su
caso, Real Decreto 158&1ggg, de 15 de oclubre, por el que se apnreba el
Reglamento sobre la instrume ación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los tmbajadores y benefciaños, asicomo cua¡quierotra Ley
que se promulgue en un fL¡luro y que afecle alcorÍrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en qL¡e exista un ¡nteés legftimo
por parte de la aseguradora.

Destlnatario§
¿A quién se le va a coíluñicar 3us datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de lo§
datos, sus datos se van a comun¡car a las empresas de¡ grupo al que
penenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, inlermediacjón a través de intemel, y planes de
pensiones, infomarle sobre acciones de marketjng (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sodeos, concursos, everttos de cualquier tipo y
temática) asf como envlo de ne¡¡/sletters, por cualquier medio (entÍe olros,
postal, teléfono, e-mail)r. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTroN sucuRsAl EN ESPAñA.
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusu¡a, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así m¡smo, sus datos podrán ser comunicádos en caso de cesión de carlera,
fusión, escisión y transfomac¡ón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
§olo se llevará a cabo saempre y clando las mismas eslén incluidas en el
árñbito de las Normas Comorativas Vinculantes del Grupo Salesforce, q!¡e
ofrecen un nivel de prolección equiparable al españo¡ y contarán con todas
las garartfas y rtedidas para salvagua¡dar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre kansferenc¡as
intemacionales que se vayan a realizar en un iljturo en nuestra $rebi
https:/ ¡l/ww.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/

Dercchos
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos lac¡l¡ta sus datoa?
Cualquier peBona tieñe deccho a conocer si CNP Pannels eslá lratañdo
datos personales que les concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do acceso) asi como a solicitar la rectifcacióñ de los dalos
inexaclo§ (derecho do rocüf¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cúando,
éntre okos molivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de gupres¡ón).

En delerminadas circunslancias, los interesados podrán solicilar la limitación
deltralamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conseNaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (d6rgcho a la l¡ñ¡tac¡ón del
tratam ¡€nto).
En detsm¡nadas c¡rcunstarc¡as y por mot¡vos relac¡oñados con su
s¡tuac¡ón pañicular, los ¡ntsr8ados podrán oponsEe al lratam¡onto do
rus dato§. C¡¡P P.rtners delará de tratar los datos, salvo que obqdezcañ
á motivos legiümoa o ol eiorclcio o defeñra de poslblgs r€clamac¡on6.
De igual modo, tiene derec¡o a revocar su consentimiento (dgrecho de
revocac¡óñ dol congent¡m¡enlo)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derscho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan @n los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cua¡ deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
eiemp¡o, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se lraten de
seguros colectivos).
Puedes eiercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cñppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dalos.

Si prefere env¡amos su Fletic¡ón por coneo ordinarioi
CNP Partners de seguros y reasegurG S.A.
Servicio de Atenc¡ón alCliente
Canera de San Jerón¡mo no 21
280'14 ¡,ladrid

Por favor, no olvide indicar que se rcne en conlacto con nosotaos en ¡elac¡ón
a la p.olec4ión de datos pel§onales.
Si no respondiésernos sat¡sfactoriamente a sus pet¡cior€s o quiere presentar
una reclamacjón lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondeld¡e e@cnppartners.eL, o a través de un escrito en el domEilio
antes indicado pero drrigido alArea de Protección dd Cllente. En todo caso
puede acudira la agena¡a española de protec.ión dedatos quees la autoridad
encargada de velar por el cLrnplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página $,eb puede encontrar información adicioñaly compbmentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !4,ebt
httpsy ¡v\¡/wagpd.es/porta¡webagpd/¡ndex-ides-idphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLAi'ACIONES

'13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneñsiarios, asicomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeNicio de Redamac¡ones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dosfo mineco iones/index aso contra la
Eñlidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la adm¡sión y
tramilacióñ de quejas o reclamacaones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar h¿ber formulado las
quejas o reclamac¡one§, previamente por escr¡to al Area de
Protección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrónico protecc¡ondelclienle@cnooarlners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y aeclaÍ\aciones le sean formuladas por las
personas anler¡ormenle meñcionadas, en paimera instancia y tras su
resolución pordicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L-, domiciliado en c^lelázquez n" 80, 1"D. 2E001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor org. La
entidad aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en la ¡nstrucción del proc€dimaento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS
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f3.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenilud de
tutela judicia¡, el recuEo a otro mec¿nismo de solución de conlliclo§,
ni a la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
queias y rcclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que eslará a d¡sposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilrtado en cualquier momento.

1,I,. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pERDtDAs DERtvaDAs oE
ACONTECIMIENÍOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conforÍidad con lo eslablecido en el texto refund¡do del Eslatuto ¡egal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modilicado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriarnente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
eñpresar¡al t¡ene la facu¡tad de conveñir la cobeÍlura de los riesgos
extraordina¡ios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exig¡das por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecim¡entos efraordinarios acaecidos en España, y que alecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el efranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes §ituacionesl
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto po. el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por ¡a pó¡i¿a de seguro
conlEtada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cuñptidas por
haber sido declarada judicialmente eñ concurso o por estar suieta a un
procedimienlo de liquidación ¡nlerven¡da o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
efraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/200,1, de 20 de febrero.
y en las disposic¡ones complementarias.
RESUMEN DE LAS TIORftIAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordinados cubielos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza terremotos y maremotos;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las produc¡das por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempesl¿d ciclón¡ca atfpica (¡ncluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a '120 km/h y los tornados)i
y caldas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terroismo,
rebelión, sedición, motfn y lumullo popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las FLreeas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los feñómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certifcarán, a instancia del Coñsorcio de
Compensación de Seguros, medianle iñforñes expedidos por la
Ageñcia Eslalal de Meteorolog¡a (AEMET), el lnstiluto Geográfco
Nac¡onal y los demás orgañismos públicos competenles en la maleria.
En los casos de acontecim¡enlos de carácte¡ polflico o soc¡al, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fueftas A.madas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Segur¡dad en tiempo
de paz, el Coñsorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administralivos compelentes infornación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos e¡cluidos
a) Los qu€ no don lugar a ¡ndomn¡zac¡ón según la Ley de Contrato d6

Seguro.
b) Los ocas¡onados en poÉoras asgguradas por contrato de seguro

distlnto a aquellos 6n que es obl¡gator¡o ol recargo a favor del
Consorcio do Compgñ3ac¡ón ds Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos amados, aunqus no haya
pr€csd¡do la doclarac¡ón oñc¡al de gusrra.

d) Los d€riv.dos de la enorg¡a nuclsar, a¡n perju¡c¡o dé lo sstablecido
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡vil por
daños ñucleaaes o producidos por mater¡ales radiact¡vos.
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€) Los produc¡dos por fonómonos de la naturalo¿a dbt¡ntos a los
s9ñalados gn el apartado l.a) antofior y, on panicular, los
produc¡dos por olev.c¡ón del nivel froát¡co, mov¡miento do
ladsraa, dosllzamiento o a6sntamlerto ds lerronos,
dosprgnd¡r¡¡ento ds rocas y lEnómenos simllares, salvo qug estos
fuoran ocás¡onados mañ¡fiestamañlo por la acc¡ón d€l agua ds
lluv¡a quo, a su vez, hub¡era provocado sn la zona uña s¡tuac¡óñ dq
inundac¡óñ extraordinaria yss produieran con carácter simultáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón,

f) Los causados por actuac¡ones lumultuar¡as paoduc¡das on ol
curso de reun¡ones y manitestac¡ones llevadas a cabo confome a
lo d¡spu€sto sn la Lsy Orgánica 9/'1983, ds 15 dsiul¡o, feguladora
del dorocho do reunión, as¡ como dulanto el transcul3o do huolgas
lsgales, 6alvo quo laa c¡tadas actuaciones pud¡eran sercallflcadaE
como acontec¡m¡onto9 éxtraordinar¡os de los señalados en €l
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asqgurado.
h) Lo6 corroapond¡entes a s¡niestros produc¡dos antos dol p.go de la

primota prima o cuando, d€ conformidad con lo Gtablecido sn la
Ley ds Contrato de Seguro, la cobgrtura del Consorc¡o de
Compsnsación do Ssguros ss halls suspend¡da o el sgguro quede
ext¡ngu¡do por lalta de pago de las primas.

¡) Los sin¡est.os que po. su magn¡tud y gravedad asa¡ cal¡llcados
por el Gob¡erno ds la Nac¡ón como ds «catástrofe o calam¡dad
nac¡oral».

Extensión de la cobertura
1. La cobertu.a de los riesgos extraord¡narios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos ord¡nados.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conforñidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática. la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegu.ado, es decir, a la diferencia eñtre la suma asegurada y la provisión
matemática que la eñtidad Aseguradora que la hubiera em¡l¡do deba lener
constituida. El importe conespondiente a la prov¡sión malemálica será
salisfecho por la mencionada Enldád Aseguradora.
COiIUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
'1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comuñicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por qu¡en aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el med¡ador de segurcs con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicac¡ón de los daños y la oblencióñ de cualquier informac¡ón
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siñiestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42J.

- A través de la página r,,/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (e¡/wv consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulteñ
indemnizebles con arreglo a la legislación de seguros y al conlen¡do de
la póliza de seguro se realizará por el Coñsorcio de Compensación de
Seguros, siñ que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realízado la entidad Aseguradora que cubriese los
íesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizatá el pago de la indemnización al benef¡c¡ario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El pras€nto contrato se ñgo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍCULARES y por los anexos y Apónd¡coe quo om¡ta la
Entidád aseguradora, que, en su con¡unto, const¡luyeñ €l Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separádo. Lás cláu3ula! d6 lá9
CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas cONOICIONES PARTICULARES, En caso ds d¡scrspanc¡a entre lo
e.tablscido on las CONDICIONES GEi{ERALES y lo pactado sn las CONoICIONES PARTICULARES, prevalec4rán ástás sobro .quóllas, salvo que dicha
dÉcropañcia derive dg pactos contrá lá l6y, la moral o el ordon públ¡co, on cuyo caso so entond€rán nulos de plero derscho.
A los elgctos de lo di3pu€rto €n los art¡culos 122 y 124 dol Reghmento do Ordenación, Suporvbión y Solveñcia d6 lñ Enüdades asgguradora! y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oocroto 1060/2015 dé 20 de nov¡6mbré, añbos inclu¡dos, el Tornador del seguro rcconoce hab6r rcc¡bido, en la
m¡grnafscha y con anlerioridad a la celebrec¡ón delpr€sente contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todos 106 aspe,ctos relat¡vos al pr€sente ssguro
qus 3e conlemplan on los citados pr66eptos reglamentario§.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
M¡onc¡ó¡l Opemoon DE BANcA Seounos Vlxcuueoo s.r.

Nota informativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplim¡ento de lo establec¡do et el art.42 de la Ley 26/20A6 d€ Med¡aciói de Seguros y
Reaseguros P/rvados le informamos:

Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adetante OBSV), no está
contractualmente obligado a real¡zar actividades de med¡ación en seguros exólusivamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradotas, niliene la obl¡gación impuesta a los eorredores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicltar Ia relación de las Ent'dades Aseguradorás para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de quela o reclamación respecto a la actuaoón del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Enlidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitác¡óo de estas reclamaciones. el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamac¡ón ante el Departar$ento o Servic¡o de Atención
alCliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que tlaya sido denégada su admisión
o desestrmada su petic¡on.

Se infofmá que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comerc¡aiizar la entidad de ctédito Eorocaja Rural. S.C-C.. asi como
todas las aclividades de med¡ación anexas a dicha conlratación. D¡chas act¡vidades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zación de trabaios previós a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebracion de estos contratos. así como la asistencja en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26|2AAG de t\,4edrac¡ón de Seguros y Reásegurós Privados. le informamos que los datos que nos
proporciona sóráñ tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de '12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

EI ejércicio de los derechos de acceso. rectificación, supres¡ón y oposición, lim¡tación del tratamiento,
portab¡l¡dad de datos y a no ser obJeto de decisiones individualizadas auto,nátizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Med,ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entrdad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contretado un seguro con Ia misma.

En base á las informac¡ones facilitadas por el c¡iente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el lratamiento de los datos de
carácter personal, tnclutdo cualquter dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocajá Rural l\ilediación Operadoi'de Eanca Seguros Vinculado va a rcalizat.
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